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Ley de Huertos Urbanos en la ciudad de México publicada en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad de México el día 16 de febrero de 2017. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 4. 

 
El presente decreto por el que se abroga la Ley de Huertos Urbanos en la ciudad de 
México publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 16 de febrero de 2017.  
 
Se expide la Ley de Huertos Urbanos de la Ciudad de México. 
 
El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
 

 

Ley de Huertos Urbanos de la Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 4. 
 
La presente Ley tiene por objeto establecer los conceptos, principios, procedimientos y 
facultades para la formulación de políticas públicas orientadas en la mitigación ambiental y 
seguridad alimentaria a través de la creación y mantenimiento y aprovechamiento de 
huertos urbanos en la Ciudad de México. 
 
El Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/29538/GOCDMX%2031122020%20TOMO%20I.pdf

